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DNI/NIE, 
ASUNTO: SUSPENSION SUBSIDIO 
05 de enero de 2016 

RESOLUCiÓN DE RECLAMACiÓN PREVIA 
ESTIMACiÓN 

Examinado su expediente y reclamación previa a la vía judicial laboral presentada el 20·10·2015 contra fa resaludon 
sobre suspension de prestaciones de fecha 06·10·20 1 S, Y en atención a los siguientes: 

HECHOS 

l .-Que el 06-10-201 S se le comunico Resolucion sobre suspension de prestaciones por desempleo desde el 10-03-
20 t -4 por ser Usted perceptor de rentas que en computo mensusal superan el 75 por ciento del salario mínimo 
interprofesional debido al cobro de un premio televisivo en pago uoieo 

2 .• Que revisado su expediente y de acuerdo con la sentencia del Tribunal Supremo de 30-04-201-4 .que precisa que 
la obtención de rentas superiores al minimo legal por un tiempo que no alcance los 12 meses ,provoca la suspensión 
del subsidio por desempleo y el reiintegro de la prestación correspondiente a ese periodo .procede la suspensión de I 
mes del subsidio por desempleo del 10-03-2014 al 09-04-2014 Y la posterior reanudación del subsidio por desempleo 

Todo ello, en aplicación de los siguientes; 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El Servicio Público de Empleo Estatal es competente para resolver por razón de la materia, de 
conformidad con los articulas 226, 227 Y 229 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/ 1994, de 20 de junio (TRLGSS). 

SEGUNDO.- El art. 25.3 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social tipifica como infracción grave de 
los trabajadores no comunicar, salvo causa justificada , las bajas en las prestaciones en el momento en que se 
produzcan situaciones de suspensión o extinciÓn del derecho o se dejen de reunir los requisitos para su percepción, 
cuando por dicha causa se hayan percibido indebidamente. 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 47. l.b de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, la sanción que procede a dicha infracción será la de extinción de la prestación. 

CUARTO.- De acuerdo con el arto 219.2 de la Ley General de la Seguridad Social, modificado por la Ley 4512002, de 
J 2 de diciembre, "el subsidio se suspenderá por la obtención, por tiempo inferior a 12 meses, de rentas superiores a 
las establecidas en el articulo 215, aparcados 1.1 , 2, 3 Y 4 Y 3 de esta Ley,( ... ). Tras dicha suspensión. el trabajador 
podrá reanudar la percepción del subsidio siempre que acredite el requisito de carencia de rentas ( ... )., añadiendo que 
en el caso de que la obtención de rentas superiores se mantenga por tiempo igualo superior a doce meses, se 
extinguirá el subsidio. 
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RESOLUCiÓN DE RECLAMACIÓN PREVIA 
ESTIMACiÓN 

Q UINTO.- Dichos preceptos han sido interpretados por el Tribunal Supremo y los Tribunales Superiores de Justicia. 
Así, la reciente sentencia de 30 de abril de 201-4 de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo precisa que la obtención 
de rentas superiores al mínimo legal por un tiempo que no alcance los doce meses provoca la suspensión del subsidio 
y reintegro de la prestación correspondiente a ese periodo, no su extinción. 

SEXTO.- Por sentencia del Tribunal Supremo de 28 de mayo de 2013, dictada en recurso de casación para la 
unificación de la doctrina núm. 275212012, se declara que tras la reforma de la Ley 45/2002, para la distinción entre el 
efecto suspensivo o extintivo, la norma legal no atiende a las cuantfas. sino a la rei teración en el tiempo de la 
superación de las rentas por lo que, como se ha indicado. la obtención de rentas superiores al mfnimo legal por un 
tiempo que no alcance los doce meses, provoca la suspensión del subsidio, que podrá reanudarse en el momento que 
se acredi te de nuevo la carencia. 

SEPTIMO.- En cuanto al deber de comunicar las situaciones determinantes de la suspensión o extinción, la sentencia 
del Tribunal Supremo de fecha 30 de abril de 2014. " ... es o lo entidad ges[Oro y no 01 beneficiario o quien corresponde 
legalmente lo atribución de reconocer, y mamener en su coso, el derecho o los prestaciones de desempleo (art 226.1 LGSS), 
llevando o cabo los complicados y dificultosos cólcu/os y operaciones imerpretativas que /0 determinan; complicación y dificultad 
que se acrecieman seriamente, por cieno, debido 01 acelerado cambio normativo experimentado en este sedar del 
ordenamiento( ... )".La valoración y calificación de toles posibles cambios de circunstancias como "boja" o "a fta" en prestaciones 
de desempleo no es, en sumo, cargo del beneficiario sino competencia de lo entidad ges[Ora. En cualquier coso, aunque se 
extiendo el deber de comunicación en los términos señalados, lo sanción de lo omisión del mismo con pérdida del derecho ha de 
limitarse, de acuerdo con el princiPiO de tipicidad, Q los omisiones de información con transcendencia en el mamenimiento del 
derecho o los prestaciones" 

OCTA VO- Segun Sentencia numo 3181 /20 12 de 8 noviembre Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sevilla (Sala 
de lo Social. Sección 1"):En un procedimiento administrativo sancionador es causo de exención de responsabilidad punitiva lo 
existencia de un conflicto jurídico razonable sobre el alcance de los obligaciones que incumben 01 responsable de lo infracción. 
Lo culpabilidad es un requisito de lo responsabilidad punitivo, tambien cuando se troto de sanciones administrativos. Pero si lo 
conducto del sujeto in(roetor estó amparado en uno interpretación razonable de los normas juridicas, aunque (inalmente esté 
equivocado, no existe culpabilidad y, por consiguiente, no puede ser sancionado. Y es dificil pensar que había voluntad malicioso 
de ocultar lo existencia de ese incremento patrimonial cuando, como yo hemos visto, su puesta de mani(iesto sólo habría dado 
lugar a lo suspensión del subsidio por un mes. 

N OVENO .- Según sentencia núm. 4438/2014 de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 
18 de junio, "es causa de exención de responsabilidad punitiva la existencia de un conflicto ju rídico razonable sobre el 
alcance de las obligaciones que incumben al responsable de la infracción. La responsabilidad es un requisito de la 
respon sabilidad punitiva, también cuando se trata de sanciones administrativas. El Tribunal ConS[itucional ha declarado 
que la Constitución Española consagra sin duda el principio de culpabilidad como principio estructural básico del 
Derecho penal ( ... ). Este principio de culpabilidad rige también en materia de infracciones administrativas, pues en la 
medida en que la sanción de dicha infracción es una de las manifestac iones del ius puniendi del Estado resulta 
inad misible en nuestro ordenamiento un régimen de responsabilidad objetiva o sin culpa. Las infracciones 
a'dministratlvas sólo pueden sancionarse"en tonsecuencia por dolo o-por negligencia, aunque se trate simplemente de 
negligencia leve". En el caso que nos ocupa y a la vis ta de los hechos relatados, no se aprecia en ningún momento dolo 
o negligencia por parte del trabajador, puesto que aportó la declaración deII.R.P.F . y demás documentos requeridos, y 
teniendo en cuenta además que la Entidad gestora ya podía disponer sin necesidad de requerimiento de las 
declaraciones tributarias del beneficiario de la prestac ión. 

DECIMO.- La sentencia nO 2666 del Tribunal Superior de jU$[icia de la Comunidad Valenciana de 20 de noviembre 
de 201 4 entiende que sólo se produce la excinci6n del subsidio cuando la superación del límite legal afecta a un 
perlado de doce meses continuados y no cuando las rentas corresponden a un único pago percibido en un mes 
concreto. 

UNDECIMO.- La misma sentencia del Fundamento anterior, al interpretar los articulas B I. I.e de la LGSS (que 
establece como obligación de los beneficiarios de prestaciones por desempleo solicitar la baja en las prestaciones 
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ESTIMACiÓN 

cuando se produzcan situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitas exigidos 
para su percepción en el momento de producción de dichas situaciones) y 28.2 del R.O. 625/1985 (que dice que 
cuando se produzca una causa de suspensión o extinción del derecho, el trabajador está obligado a entregar en la 
correspond iente Oficina de Empleo la documentación acreditativa de dicha causa), declara que "ni una ni otra norma 
establecen el plazo para realizar tal comunicación desde el momento en que se produce la circunstancia determinante 
de la suspensión o ex tinción del subsidio, siendo la unica referencia la del arto 231.I .e de la ley que dice que se habrá 
de hacer en el mismo momento de la producción de dichas situaciones, lo que resulta.rá en ocasiones de dificil 
cumplimiento. 

DUODECIMO.- En base a los pri ncipios de tipicidad, culpabilidad y proporcionalidad que inspiran nuestro 
procedimiento sancionador. y conforme a la interpretación que de los mismos ha realizado la jurisprudencia, no 
procede aplicar la sanción de extinción del subSidio po r la o btención de una renta esporádica en junio de 2012. Y en 
su lugar procederia únicamente imposibilita.r el percibo del subsidio durante el perrodo coincidente con la superación 
de rentas. 

Visto todo lo actuado, preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta. Dirección Provincial. 

RESUELVE 

ESTIMAR la reclamación previa presentada por Vd. y en consecuencia, dejar sin efecto la resolución recurrida. 
procediendo a regularlur el subsidio por desempleo .con la suspension de su derecho de I mes desde el 10-03-2014 
al 09-04-201 4 y la posterior reanudad on desde el 10-04-2014 

Contra esta resoludón, conforme a lo establecido en el artfculo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social, podrán interponer demanda ante los Juzgados de lo Sodal en el plazo de 30 dias. a contar 
desde la fecha en que se notifique la presente resolución. 
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